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Lima, 12 de mayo de 2026. 

 

Oficio Circular N° 029-2025-2026-SCAC-CP-CR. 

 

Señor(a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2025-2026 

Presente. -  

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, para CITARLE a la décimo primera sesión 

ordinaria de la Subcomisión, que se llevará a cabo el viernes 15 de mayo de 2026, 

a las 10:00 a.m., de manera presencial en la sala Miguel Grau Seminario (Palacio 

Legislativo); y de forma virtual, a través de la plataforma Microsoft Teams. 

 

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
 

(lgl)/VCV/LCS
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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 – 2026 
 

 

DÉCIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
Fecha: 15 de mayo de 2026 

Hora: 10:00 horas. 

Modalidad: Presencial sala Miguel Grau Seminario (Palacio Legislativo) 

Virtual, en la Plataforma Microsoft Teams. 
 

 

1. ACTA 

 
1.1. Propuesta de acta de la décima sesión ordinaria del 8 de mayo de 2026. 

1.2. Propuesta de acta de la décimo tercera sesión extraordinaria del 12 de mayo de 

2026. 

 

2. DESPACHO 

 

2.1. Dación de cuenta de ingresos denuncias constitucionales 

 

2.1.1. DC 591, formulada por la señora Delia Milagros Espinoza Valenzuela, en su 

actuación como Fiscal de la Nación contra la expresidenta de la República 

Dina Ercilia Boluarte Zegarra, por la posible comisión del delito de colusión 

simple y agravada; tipificado en el artículo 384 del Código Penal. 

 
2.1.2. DC 617, formulada por el congresista Jorge Luis Flores Ancachi, contra el 

miembro de la Junta Nacional de Justicia Francisco Artemio Távara 

Córdova, por la presunta infracción a los artículos 38 y 150 de la Constitución. 

  
2.1.3. DC 643, formulada por la señora Delia Milagros Espinoza Valenzuela en su 

actuación como Fiscal de la Nación, contra el exministro de Defensa Jorge 

Luis Chávez Cresta, por la posible comisión del delito de falsedad ideológica; 

tipificado en el artículo 428 del Código Penal. 

 
2.1.4. DC 670, formulada por la congresista Margot Palacios Huamán, contra el 

expresidente de la República José Enrique Jerí Oré, el expresidente del 

Consejo de ministros Ernesto Julio Álvarez Miranda y los exministros de 



COMISIÓN PERMANENTE 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

2025 - 2026 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la esperanza y el fortalecimiento de la democracia” 

 

 

Página 3 de 4  

Estado Denisse Azucena Miralles Miralles y Luis Enrique Bravo De La 

Cruz; por la presunta infracción a los artículos 60 y 118 (inciso 19) de la 

Constitución. 

 
2.1.5. DC 706, formulada por Tomás Aladino Gálvez Villegas en su condición de 

Fiscal de la Nación, contra Delia Milagros Espinoza Valenzuela en su 

condición de Ex Fiscal de la Nación, por la presunta comisión del delito de 

Peculado por uso, tipificado en el artículo 388 del Código Penal. 

 
 

3. INFORMES 

 

3.1. Relación de denunciados cuya prerrogativa han caducado a la fecha. 
 

 
 

4. PEDIDOS 

 
 

5. ORDEN DEL DÍA 

 

5.1. Audiencia 

 

5.1.1. DC 520, formulada por el exfiscal de la Nación Interino Juan Carlos Villena 

Campana, contra Luis Alberto Otárola Peñaranda en su condición de 

expresidente del Consejo de ministros, por la presunta comisión del delito de 

colusión simple y agravada, tipificado en el artículo 384 del Código Penal. 

 
5.1.2. DC 206 formulada por el denunciante, Asociación Civil por la Integridad, hecha 

suya por el Congresista Héctor José Ventura Angel, contra el expresidente de 

la República José Pedro Castillo Terrones, los expresidentes del Consejo de 

ministros Guido Bellido Ugarte y Mirtha Esther Vásquez Chuquilín y el 

exministro de Economía y Finanzas Pedro Andrés Toribio Topiltzin Francke 

Ballvé, por la presunta infracción a los artículos 77, 80 e incisos 8 y 19 del 

artículo 118 de la Constitución. 

 
 

5.2. Sustentación, debate y acuerdo de propuestas de informes de calificación 

 

5.2.1. DC 515, formulada por el exfiscal de la Nación (i) Juan Carlos Villena 

Campana, contra el expresidente de la República José Pedro Castillo 

Terrones y contra el expresidente del Consejo de ministros Guido Bellido 
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Ugarte, por la presunta comisión del delito nombramiento ilegal; tipificado en el 

artículo 381 del Código Penal. 

5.2.2. DC 555, formulada por la señora Delia Milagros Espinoza Valenzuela, en su 

actuación como Fiscal de la Nación, contra la excongresista César Augusto 

Combina Salvatierra, por la posible comisión del delito de enriquecimiento 

ilícito; tipificado en el 401 del Código Penal. 

 
5.2.3. DC 617, formulada por el congresista Jorge Luis Flores Ancachi, contra el 

miembro de la Junta Nacional de Justicia Francisco Artemio Távara 

Córdova, por la presunta infracción a los artículos 38 y 150 de la Constitución.  

 
5.2.4. DC 684, formulada por el ciudadano Ítalo Víctor Ismodes Bustamante, contra 

el Fiscal Supremo Juan Carlos Villena Campana y Fiscal Adjunta Suprema 

Ellyde Cesila Hinojosa Cuba; por la presunta infracción a los artículos 139 

inciso 5 y 159 inciso 2, de la Constitución y la posible comisión del delito de 

omisión de actos funcionales; tipificado en el artículo 377 del Código Penal.  

 
5.2.5. DC 690, formulada por la ciudadana Vannessa Gissella Jiménez Martel, 

Representante del Sindicato de Trabajadores de la Contraloría General de 

la República, contra el excontralor General de la República Nelson Eduardo 

Shack Yalta; por la presunta infracción a los artículos 38, 39, 40 y 139 inciso 3 

de la Constitución y la posible comisión de los delitos de falsedad ideológica, 

omisión de consignar declaraciones en documentos y falsedad genérica; 

tipificados en los artículos 411, 428 y 429 del Código Penal. 
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